
BOLETIN OFICIAL
DÉ LA PROVINCIA ■ WQÍ9 DE VALLADOLID

■ SE PUBLICA TODOS LOS , DÍAS, EXCEPTO%OS FESTIVOS

PRECIOS DE 5USCRIÍ>CIÓN
,Año. - .
Semestre . 
trimestré . '

. 75 pesetas.,

. 50 v
. 30 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés Z 
particular, se Insertarán^a una peseta 

lalinea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África. 
. sujeto^ a la legislación peninsular a los veinte días de su" promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se’-entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado, — (Artículo.Ï.° del Código Civil.) 

> La ignorancia de las,-leyes no cLusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejeqpplar 

en el sitio de costumbre’ donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNT2 DE SUSCRIPCIÓN 
En la In^rvención de la- Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín" Oficial.’''
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo p’ago.
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.IDHMISTRA*

GOBIERNO CIVIL

, ' CIRCULAR '

Ei excelentísimo señor Ministro,de la 
Gobernación, en escrito de.7 de los co
rrientes, dice á este Gobierno' civil lo 
que sigue: ■
tel Señor Subsecretario dé JusticWÍ, 

como presidente de la Comisión central 
del servicio de Libertad Vigilada, di.ca a 
este Ministerio, con fecha 24 de octu
bre último, lo siguiente: ,Ha llegado .a 
conocimiento de la Coinlsión central 
del servició de -Libertad Vigilada, que 
por alguños alcaldes de localidades pe-> 
queñas, desprovistos de Organismos 
dotados de agentes del cuerpo de poli
cía, se vienen concediendo salvoconduc
tos a liberados condicionales con el fin 
de que éstos puedan desplazarse sin im
pedimento a .las- localidades a que les 
interesa, haciendo con ello en cierta 
forma ilusoria la yigillincia a que se 
encuentran' sorhetidos. En consecuen
cia, tengo el honor dv significar a V. E. 
quedos liberados condicionales, al ha-' 
llarse sujetos al servicio de Libertad Vi
gilada en virtud de las disposiciones, le
gales vigentes, solamente pueden des- 
tplazarse provistos de autorización o sal
voconducto especial otorgado, bien por 
la Subdirección general dél Servicio, 
una vez aprobado por la Comisión cen
tral ei expediente que a^al efecto se tra
mita por la Junta provincial correspon
diente o, en determinados casos, tales 
como los desplazamientos dentro de la 
próvincia ó los diarios a centros de tra-. 
bajo' enclavados <dentro de un radio de 

„50 kilómetros a partír de la localidad dé 
' su fesidncia, por la Junta provincial co
rrespondiente. No pueden, por tanto, 
los alcaldes en ningún caso otfergar per
misos o salvoconductos a liberados con
dicionales, por lo que iritereso de V. E, 

'Se sirva participaTlo así á los excelentí
simos señores gobernadores civiles para 
que éstos, a su vez, ordenen a los alcal

des de las localidades que se encuentran 
en las condiciones al principio indica
das, correspondientes a su jurisdicción, 
que en lo sucesivo se abstengan de auto-, 
rizár desplazamientos a- quienes se ha
llen sometidos al servicio de Libertad 
Vigilada como liberados condicionales».

Lo que se hace público para conoci
miento de tos-señores alcaldes aludidos ’ 
en la preinserta comunicación, los cua
les deberán abstenerse de autorizar des
plazamientos a quiénes se encuentran 
sometidos al servicio de Libertad Vi
gilada.
- Valladolid, ,11 de noviembre de 1947. 
El gobernador -civil, Juan Alonso-Vi
llalobos. "

’ ^3.666

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR-

Habiéndose presentado la epizootia 
denoíninada peste porcina en el ganado 
existente en el término municipal de 
Gogeces del Monte, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 12 del vigente 
reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 {Gaceta del 3 de- oclu
iré), s,e declara oficialmente dicha enfer- 
medad. .

Los animales atacados se encuentran 
en las^ pçrquerizas de sus respectivos 
dueños, señalándosé como zona sospe
chosa las restantes porquerizas de la 
.localidad: como zona infecta, las por
querizas dónde se encuentran los ani
males atacados, y zona de inmuniza
ción, la qüe determine el Servicio mu
nicipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia dé la enferme
dad, empadronamiento y marca' del ga
nado enfermo y sospèphoso_y aislamien
to del mismo y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el capítu

lo XL del vigente'reglamento de Epi
zootias.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista,

Valladolid, 28 de octubre de 1947.r-El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos, 
Solórzano.

. ’ 3.528

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO.'

Se convoca a los señores alcaldes de 
los pueblos comprendidos en la demar
cación de. los Juzgados de la Plaza y 
Audiencia de esta ciudad para que por 
sí, o por medio de representantes debi
damente autorizados, concurran al des
pacho oficial de esta Alcaldía,'a las,doce' 

>del día 18 del actual mes de noviernbre, 
cOn el fin-de proceder a là discusión y, 
en su caso, aprobación del Presupuesto 
de Gastos e Ingyésos para atenciones de 
la Administración- de Justicia para el 

■'año de 1948 y cuentas de 1946.
De no reunirse- el núrñero suficiente 

en está copvocatoria,-se celebrará el día 
21 fie dicho mes de noviembre, sin otro
av/so. *
» .Valladolid, 12 de noviembre de 1947, 
El alcalde-presidente, Fernando Ferreiro.

3.720

Aguasal
Por el plazo legal y con el fin de oír 

reclamaciones, se hallan expuestos al 
público los documentos cobratorios pa
ra el próximo año de 1948, que se ex
presan-:

Lístas“cobratorias de là contribucióif 
rústica.*

Padrones y lista cobrátoria de urbana.
Matrícula de industrial.

W«#*'>w»*^f ;
■ 3/400-1.280
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2 14 de-noviembre de 1947

Castrillo Tejeriego
, Fórmadó.el padrón de edificios y so

lares de este término municipal para el 
año de 1948, quéda exjluésto ai- público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 

^‘^^^ días, para oír recla-
. tâaçioi^X ’ ? ’ . . '

4î>W'.# ú Cá#trilW)' ejeriegoi, .2^4'^ octubre de. 
lo ' Esteban.-

ni 3:399-1.281

ueva ,

ADMINISTRACION BE IIISTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

1947.-E1 ale

' "^««fei^SAÍ^Sé 8^g®v listas CO- 

, P?Í. Îl<aWîîà'^î^,Wliicto^solares’ de este 
término para el-próximo año de 1948, 

Tepartimientps y listas cobratorias de 
‘rústica y las .matrículas de la cóntribü- 
ción industrial, para-citado año, sé ha
llan expuestas al público en lá Secretaría 

■ de este Ayftita'mieñto, para su examen
* '.y reclamaciones, durante el plazo de,

ocho días,, los primeros, y- de diez él 
úlflmó. ’ . '

Castronuevo de Esgueva,'23 de octubre

hallan expúes*»wttr wr#
^^ co iente^r®'- *

, copia ylista cobratoría de

3.367-1,282

Aciones, sp 
;en la Secre'

|vem

, edificios y solares para 1948, por ocho 
óías. ' ' . * ■-

y Padrón de riqueza rústica, áño 1948, 
’ por ocho días. \

Matrícula industrial, ¡año 1948, por 

ár^n de Valvení, 28 de octubre 
alcaldCj^Mauro Lázaro.

i efectos àe re¿iVmae±>Jxi 
tos siguientes: ' '

T público, co- 
3 ejercicio y a 

- los docútbeny

VALLADOLID.-JUMERO 1
EDICTO /

Don Agustín B. Puente Veloso, magis
trado, juez de instrucción del distrito 
número uno de Valladolid y su par-.

Hago saber: Que por el presentp se 
cita, llama y emplaza a Claudio Regue- 
ro, Teodoro Collantes y Lucía Barrios, 
el primero de los cuales tuvo au domi-, 
cilio en esta ciudad, calle de Regalado, 
número 4, a fin de que comparezcan en 
el término de cinco días,, contados a' 
partír de la publicación del* presente^ 
ante, este Juzgado, a fin de ser oídos en 
sumario que se instruye con el númeroí, ■ 
506'de 1946, por él delito de estafa.

Dado ea Valladolid, a siete de no- 
viembre de.mil novecientos cuarenta y 

• siete.—Agustín B. Puente.—ELsecreta- 
■ río, Miguel L. García,

W . - • 3,721

C VALLADOLip:-NÚMERO 2^
.CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud dé providencia dictada en el 
día de hoy por él señor juez dé primera 
instancia del distrito número dos de 
esta ciudad de Valladolid^ sq' partido, 
en autps.de desahucio de local destinado 
a industria, seguido por don Francisco 
Gómez de María, contra don Eduardo 
Fernández dé Araoz, don Rafael Cam
pos-Moreno y don Wenceslao Moruelo, 
estos dos con domicilio desconócldo, 

' se ha acordado emplazar a díchós dos 
demandados, a fin de que en el término 
de séis días a contar del siguiente de la 
púbJlcacIón de la presente en el íBole- 
tín Oficial» de la proVincia comparezcan 
y contesten dicha demanda.

Y éon el fin de que sirva de emplaza
miento en f(yma a los demandados- con 
domicilio inorado don Rafael Campos 
Moreno y dpn Wenceslao Moruelo, ex-

, yeclentos cuarenta y siete, él señor dpn 
Saturnino Gutiérrez dé Juana, Juez Mu
nicipal del distrito número uno y en 
funciónes del número, dos de esta ciu- 
dad, habiendo visto y oído eí presente' 
juicio verbal de faltas seguido entre par
tes, de la una el Ministerio Fiscal y de 
la otra como denunciado, Cesáreo Ma
seda Martín, Gerardo* Agustín Parra y 
Bonifacio Sánchez Rodríguez, sobre hur
to a la Renfe. Fallo, que debo, condenar 
y condeno a Cesáreo Maseda Martín, 
Gerardo Agustín Parra y Bonifacio Sán
chez Rodríguez, como autores de una 
falta de hurto a la Renfe, a la pepa de 
diez días de arresto menor a cada uno 
de ellos, los cuales sufrirán en la Pfisíóii 
Preventiva de esta ciudad, condenándo
les además al pagó de-las costas del pre? 
sente juicio por partes iguales. Y una 

. vez firme ia sentencia quederi en poder 
definitivo de la Renfe, los objetos que 

' obran en depósito provisional y remíta
se testimonio del encabezamiento y par
te dispositiva a la SuperíoridÁd según 
estaba ordenado. Y para la notificación 
'de là presente sentencia al expresado 
condenado, hágase por niedio de testi
monio inserto en el «Boletín Oficial» de 
esta ciudad. ,Así por esta mí sentencia 
juzgando lo pronuncio, mando y. firmo. 
Saturnino Gutiérrez.— Rubricado.

Y para que en cumplímiénto de lo or
denado isea insertó en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, a efecto de las 
notificaciones interesadas, expido el 
presente .en Valladolid, a treinta «de oc- > 
tubre de mil novecientos cuarenta y 
siete. — Saturnino Gutiérrez. — Benito 
Bragado.

3.668

VALLADOLID. ^NÚMERO 2v

Don Benito Bragado .Argüello, pecrétario 
habilitado dél Juzgado municipal nú
mero dos de Valladolid,
Doy fe: Que en el juicio verbal âe 

faltas seguido en este Juzgado, con el 
número^428,. del corriente año, y del que 
luego se hará mérito, se ha dictado la 
siguiente, , ' ,

Sentencia.— En la ciudad de Valla
dolid, a seis de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y siete. El señor don 
Manuel de la Cruz Presa, juez municipal 
del Juzgado nútnero dos de esta ciudad; 
habiendo visto y oído el presente, juicio 
verbal de faltas seguido entre partes, de 
la una, el Ministerio Fiscal, y de la.otra, 
como denunciado, Luis Rodríguez Ló
pez, por lesiones,al denunciante José 
Rjpdríguez. López. ,

Fallo: Que debo de absolver y absuel- 
vó libremente a Luis Ródríguez López, 
de la falta de lesione® d-e que era denuh- 
ciado/declarándo^é de oficio las costas 
del presente juicio. Y para la notificapión 
de la presente sentencia, hágase pox me
dio de testimonio inserto en el,«Boletín 
Oficial» de- esta provincia. . ,

Así por esta mi sentencia, juzgando,, 
lo pronunció, mándó y firmo,—Manuel 
de la Cruz'

Y para que conste y-sea inserta en el 
«Bolétín Oficial» de esta provincia, la 
expido en Valladolid, a seis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y siete, 
Manuel de’ la Cruz,—Benito Bragado,

■ 3.672

en Vaílado'
-iil no- 
fe/El;2ss^xij«ií'/iíj* fxí

Listas cobratorias de urbana, pot ochOtí
? días.’ ,-'..-. * Í

Listas de contribución rústica, por*

S » 3 íi íhdustríal, por diez-días. t
s, 23 dé octubre de 1947.- ** 
. A. Crón^ález. >

3.371-1.284

’^»»•*««©5 í
. ¿ión industrii ^Sj>^ 

el padrón dé ,

dnco

ría contribu-
Jo, así como 

— r--------— -. UTT .fonál de cir
culación clase C. tarifa adipiónal epígra
fe 1138, para él año 19481 quedan expues- 
tos al públíco dprante el plazo, de diez 
días para ser examinados y presentár Ias 
reclamaciones oportunas.

Vega de Valdetronco. 29 de octubre de

: .jj.^ána
. accidentel, Maximino

WBRB A GAIG#

¡ILIO ■j^ ,1.285

ÍSimlJYEN* . ■ '

1^1

, secretario,iCeledír-
1286

^^0j^IMIlíOJ.^NÚHÉRO 2

Don Benitó Bragado Argüello, secreta
rio habilitado del Juzgado Municipal 

.número dos de Valladolid, /

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado^ con el'nú
mero 299 del corriente año, dimanante, 
del sumario número 175 de 1946, instrui
do en el Juzgado número Uno de- esta 
capital., por hurto de material à la Ren
fe, siendo denunciante la Guardia Çivil 
del grupo de investigación y vigilancia ÿ 
denunciado Cesáreo Maseda, Gerardo 
Agustín y Bonifacio Sánchez, se haMic- 
tado la sigüiente ‘
' Sentén-cia.-En la ciudad de ValÍado- 
lld, a veintinueve de octubre de^ mil no- Imprenta de la diputación provincial

MCD 2022-L5
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